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RESUMEN EJECUTIVO 

En el marco del convenio de cooperación firmado en 2016 entre el Ministerio de la Producción y 

Ambiente de la Provincia de Formosa y la Fundación de (ÉÓÔÏÒÉÁ .ÁÔÕÒÁÌ Ȱ&ïÌÉØ ÄÅ !ÚÁÒÁȱ, se dio curso a 

ÌÁ 0ÒÉÍÅÒÁ !ÃÔÁ #ÏÍÐÌÅÍÅÎÔÁÒÉÁ ÑÕÅ ÃÏÎÖÉÅÎÅ Á ÄÅÓÁÒÒÏÌÌÁÒ ÅÌ 0ÒÏÙÅÃÔÏ Ȱ:ÏÎÉÆÉÃÁÃÉĕÎ Ù 2ÅÁÄÅÃÕÁÃÉĕÎ 

ÄÅÌ #ÅÎÔÒÏ ÄÅ &ÁÕÎÁ 3ÉÌÖÅÓÔÒÅ 'ÕÁÙÃÏÌÅÃ Ù ÄÅÌ *ÁÒÄþÎ "ÏÔÜÎÉÃÏ ,ÕÃÁÓ 4ÏÒÔÏÒÅÌÌÉȱȢ 

Con el presente documento se da cumplimiento a la presentación del Informe Final. 

Para la elaboración de este informe, se relevó el Paisaje Protegido Guaycolec durante los días 6, 

7, 9 y 10 de octubre de 2016. El equipo de la Fundación Azara estuvo liderado por la Lic. Bárbara 

Gasparri y la Arq. Carolina Rey de Schoijet. El predio puedo ser visitado con anterioridad los días 17, 21 

y 22 de mayo de 2016 por invitación del Ministerio y fue recorrido en esa oportunidad por Bárbara 

Gasparri, Sergio Bogan y Juan Manuel Meluso como técnicos de la Fundación. 

En el presente documento se entrega la zonificación tentativa para el Centro de Fauna Guaycolec, 

fichas técnicas de la infraestructura a construir y/o readecuar, priorización de las necesidades 

relevadas, renders de las áreas específicas y del proyecto general. También para el Jardín Botánico 

Lucas Tortorelli se presenta fichas de las construcciones sugeridas con su respectiva caracterización y 

su vinculación con el Centro de Fauna Silvestre Guaycolec.  
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INTRODUCCIÓN 

La gran mayoría de los parques zoológicos del mundo nacieron con un fin netamente recreativo, 

buscando exhibir ȰÆÉÅÒÁÓȱ de diferentes partes del planeta solo para entretenimiento de los visitantes. 

Hasta la fecha, gran parte de los mismos no prestan la atención suficiente al enorme valor de la fauna 

silvestre que albergan en sus instalaciones. Tampoco, al recibir millones de visitantes anualmente, 

aprovechan el potencial educativo para la trasmisión de los contenidos ambientales y la sensibilización 

del público en temas de conservación de las especies silvestres y sus hábitats.  

En la actualidad, las crecientes actividades humanas, entre ellas la transformación de ambientes 

naturales, la liberación intencional o accidental de especies exóticas, el tráfico ilegal de fauna, el 

mascotismo equivocado, provocan efectos negativos sobre las poblaciones silvestres de fauna, lo que 

supone que cada año sean miles los animales que aparecen lastimados, enfermos, improntados por su 

crianza en cautiverio, loÓ ÑÕÅ ÓÏÎ ÒÅÃÏÇÉÄÏÓ Ù ȰÄÅÐÏÓÉÔÁÄÏÓȱ ÅÎ ÄÉÓÔÉÎÔÏÓ zoológicos, centros de fauna y 

otros sitios indicados por las autoridades de aplicación. 

Sin embargo, y muy recientemente, algunos zoológicos, acuarios, centros de fauna han 

comenzado a involucrarse en proyectos de conservación ex situ, contribuyendo a la conservación in 

situ, e incluso la recuperación de las poblaciones silvestres. La importancia de estas acciones queda 

recogida en la Convención sobre la Diversidad Biológica de las Naciones Unidas. 

Si a la progresiva destrucción de los ambientes naturales y a la escasez de áreas naturales 

protegidas, le añadimos la progresiva sensibilidad pública hacia la conservación del ambiente, los 

problemas que genera el descuido y la desprotección de la fauna silvestre (que forma parte del 

patrimonio natural del Estado nacional y provincial) provoca que la sociedad demande atención para 

estos animales y se creen las condiciones necesarias para la existencia de Centros de Rescate y 

Rehabilitación de Fauna Silvestre. 

En este nuevo siglo, el concepto de los Centros de Rescate y Rehabilitación o Centros de 

Conservación de la Fauna Silvestre se relaciona con promoción y participación activa de los mismos en 

la conservación de la naturaleza y no, en la mera exhibición de ejemplares, como ocurre actualmente en 

la mayoría de los zoológicos del mundo. Además, los elementos esenciales de la cultura de cada 

organización deben ser los valores de sostenibilidad y conservación, y la responsabilidad social y 

ambiental. 

Debe entenderse como Centro de Rescate y Rehabilitación de Fauna Silvestre a un hospital de 

atención veterinaria que tiene entre sus objetivos el de reintegrar al medio natural, animales que llegan 

a él afectados por alguna problemática; impactar positivamente en la conservación de las poblaciones y 

ecosistemas de una región; brindar oportunidades de educación ambiental a partir de la fauna que por 

algún motivo se ve impedida de regresar a su medio natural; realizar investigaciones y proyectos de 

cría de especies en peligro de extinción o prioritarias para la conservación en la región; aportar al 

ecoturismo y al disfrute. 

Actualmente se considera que un centro de conservación de fauna silvestre es exitoso si posee 

sus jaulas vacías. Si bien, este concepto resulta utópico en la práctica, debiera de convertirse en el faro 

a seguir por el personal encargado de su manejo. Es decir, trabajar para tratar de sacar adelante cada 

ejemplar que llegue con el fin de restituirlo nuevamente a su ambiente natural. Solo aquellos que por 

estar improntados o por haberle quedado alguna secuela no puedan ser liberados, quedarán en los 
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recintos con el objetivo de ser usados para educación ambiental y/o para recría en cautiverio, según sea 

el caso. 

El Centro de Fauna Silvestre Guaycolec debe reconvertir su visión actual para servir a la 

provincia como principal centro de rescate, rehabilitación y recría de fauna silvestre, con el fin principal 

de mejorar la integridad ecológica de los ambientes naturales de toda la provincia; es decir, servir de 

complemento a la conservación in situ que se realiza en las áreas protegidas creadas y a crearse en 

Formosa.  

A diferencia de otros centros de fauna, Guaycolec cuenta con la ventaja de su gran superficie y 

del increíble paisaje que conforma el predio, encontrando los visitantes en sus gigantes árboles, su 

fauna silvestre de vida libre, y su paisaje en general, el mejor motivo para la visita. Es así, que lo más 

bello de Guaycolec se encuentra fuera de sus recintos (monos carayá y coatíes en las copas de los 

árboles, quirquinchos bolas moviéndose entre los pastizales, pecaríes que dejan sus huellas en los 

senderos en la oscura noche, tapires, ocelotes, además de una increíble diversidad de aves y de flora 

autóctona). Aquí es importante que los guías y guardaparques enseñen al público Á ȰÖÅÒȱ Á ÔÒÁÖïÓ ÄÅ ÌÁ 

ÉÎÔÅÒÐÒÅÔÁÃÉĕÎ ÁÍÂÉÅÎÔÁÌȢ !ÔÁÈÕÁÌÐÁ 9ÕÐÁÎÑÕÉ ÓÏÌþÁ ÄÅÃÉÒ ÑÕÅȡ ȰPara el que mira sin ver/la tierra es 

tierra nomás/ nada la dice la pampa /ni el arroyo ni el sauzal/ . PeroȣȢȱȢ 

Guaycolec debe reconvertirse y ser un área natural protegida (Paisaje Protegido), con un centro 

de investigación ecológica que genere información ambiental del corredor biológico POT ɀ FOR 

interfluvio Riacho Pilagá ɀ Riacho Monte Lindo y además, generar información base sobre el bienestar 

de sus poblaciones de fauna a través de un centro de rescate y rehabilitación de fauna silvestre. 

En la provincia de Formosa, el Centro de Rescate de Fauna Silvestre Guaycolec se encuentra 

ubicado sobre la ruta nacional N° 11 (km 1201), a 25 km al noreste de la ciudad de Formosa y ocupa 

unas 150 ha. En el predio se halla el Jardín Botánico Lucas Tortorelli que abarca unas 5 ha al sur de la 

entrada principal. 

Este predio, cedido a la provincia de Formosa por comodato con la empresa PILAGÁ S.A., dueña 

de la Ea. Guaycolec, tiene el objetivo de establecer un área de conservación de fauna y flora autóctona, 

con fines educativos y turísticos. La Dirección de Recursos Naturales y Gestión, dependiente del 

Ministerio de la Producción y Ambiente, tiene a cargo su administración conforme el Decreto N° 

721/2008 reglamentario de la Ley de Ministerios N° 1.578 y modificatorias. 

El 24 de noviembre de 2015, la Fundación Azara visita el predio por primera vez, recorriéndolo 

nuevamente el 17, 21 y 22 de mayo de 2016 por invitación del Ministerio de Producción y Ambiente de 

la provincia de Formosa. Durante las visitas se realizó un relevamiento fotográfico de las instalaciones, 

además de comenzar con los relevamientos de fauna.  

La Fundación Azara y el Ministerio de Producción y Ambiente de Formosa firman un convenio de 

cooperación y el 6 de septiembre de 2016 se aprobó la primera Acta Complementaria que da inicio al 

trabajo conjunto entre las partes.  
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Se observa el predio del Paisaje Protegido Guaycolec delimitado por un polígono amarillo. 

Posteriormente, a la aprobación formal del trabajo, se procedió a relevar minuciosamente el 

predio por la Lic. Bárbara Gasparri y la Arq. Carolina Rey de Schoijet, durante los días 6, 7, 9 y 10 de 

octubre de 2016.  

A continuación se muestran en el mapa los recorridos realizados. 

 

En violeta se observan los senderos actuales del Centro de Fauna Guaycolec y en celeste,  

los senderos actuales del Jardín Botánico Lucas Tortorelli. 
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OBJETIVOS GENERALES 

El proyecto de zonificación y readecuación propuesto por la Fundación Azara al Ministerio de 

Producción y Ambiente de la  provincia de Formosa tiene como objetivos: 

¶ Reconvertir al Centro de Fauna Guaycolec en un centro de rescate, rehabilitación, cría y 

conservación de la fauna silvestre formoseña; 

¶ Constituir un polo de conservación, investigación, turismo, educación y extensión de la 

biodiversidad en la ecorregión. 

¶ Obtener información ambiental del corredor biológico POT ɀ FOR interfluvio Riacho Pilagá ɀ 

Riacho Monte Lindo. 

¶ Incluir  al Jardín Botánico Lucas Tortorelli como espacio educativo complementario. 

 

La zonificación y readecuación que se logre a partir del trabajo buscará que el Centro Guaycolec: 

¶ Sirva a la conservación de la fauna silvestre formoseña a través de su rescate y rehabilitación y 

además permita la realización de proyectos de investigación y recría según las prioridades de 

conservación de la provincia. 

¶ Se convierta en un importante nodo de estudio y conservación y eje de corredores biológicos 

de conservación. 

¶ Trasmita la importancia de la conservación de los ambientes naturales de la provincia. 

¶ Valore y destaque los ambientes naturales presentes en el predio para disfrute de los 

visitantes. 

¶ Eduque al público visitante sobre el trabajo realizado para conservar el patrimonio natural 

formoseño para las futuras generaciones. 

¶ Sirva como un punto de interés ecoturístico, a escasos km de la ciudad, diferenciándose de los 

zoológicos tradicionales. 
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JUSTIFICACIÓN 

Debido al cambio global (cambios de usos del suelo, crecimiento poblacional, cambio climático 

global, alteraciones en los ciclos biogeoquímicos, pérdida de biodiversidad, etc.) muchas especies 

animales se encuentran en peligro de extinción. Mantener las especies bajo el cuidado humano no es 

suficiente para proteger la biodiversidad mundial, sino que la conservación de los ecosistemas, a través 

de la implementación de Sistemas de Áreas Naturales Protegidas, es la única oportunidad para la 

supervivencia de las especies de flora y fauna a largo plazo. 

Por ello, los zoológicos, centros de fauna, no deben tener dichas especies amenazadas bajo su 

custodia con fines únicos de exhibición, sino para potenciar y complementar cada vez más proyectos de 

conservación in-situ. Los zoológicos o centros de fauna pueden y deben llevar a cabo un trabajo serio de 

conservación, involucrándose y colaborando con instituciones científicas, universidades, asociaciones 

profesionales, ONGs, entre otros. 

La conservación in-situ permite a las especies evolucionar en un ambiente natural y adaptarse al 

mismo. La conservación ex-situ solo es recomendable como complemento de la anterior. Esta última 

juega un rol importante como fuente de conocimiento e investigación científica y como reservorio 

genético para especies cuyas poblaciones en libertad han disminuido peligrosamente. A su vez, permite 

la ejecución de programas de educación y capacitación que apoyan la creación de conciencia ciudadana 

respecto de las especies amenazadas. No obstante, por sí sola, la conservación ex-situ no asegura la 

conservación de las especies en riesgo de extinción. 

Actualmente el Centro de Fauna Silvestre Guaycolec recibe animales provenientes mayormente 

de decomisos realizados por la provincia, tanto de fauna nativa como exótica, esta última en menor 

medida. 

El centro cuenta con una infraestructura muy precaria para el mantenimiento y atención 

veterinaria de los animales, por lo cual, aprovechando el pedido del Ministerio de Producción y 

Ambiente de presentar un proyecto de zonificación y readecuación del mismo, se manifiesta a su vez la 

necesidad de reformular la visión de Guaycolec hacia un Centro de Rescate y Rehabilitación de Fauna 

Silvestre que permita contribuir a salvaguardar el patrimonio natural formoseño. 

Dicha visión implica que este Centro sirva como núcleo principal de conservación ex-situ de la 

provincia, con el objetivo primordial y básico de contribuir a la integridad ecológica de los ecosistemas, 

conservados a través de áreas naturales protegidas (conservación inɀsitu). 

Brindar los auxilios necesarios a la fauna accidentada, decomisada o que por otros motivos sea 

destinada al predio para su posterior reinserción en su ambiente natural será el objetivo central de este 

centro, además de servir de espacio para la investigación, reproducción y cría de aquellas especies que 

se encuentren declinando sus números poblacionales en la provincia: aguará guazú, muitú, tortuga 

yabotí, entre otros. 

Los ejemplares que sean rehabilitados y se encuentren en condiciones de ser liberados, podrán 

serlo, contribuyendo de esta manera a la conservación efectiva de las especies. Los ejemplares que por 

diversos motivos no puedan ser devueltos a su ambiente natural, podrán servir para la educación 

ambiental y/o proyectos de cría en cautiverio con fines conservacionistas. 
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La Asociación Mundial de Zoológicos y Acuarios (World Association of Zoos and Aquariums, 

WAZA) ÓÏÓÔÉÅÎÅ ÑÕÅ Ȱla meta principal de los zoos y acuarios será integrar todos los aspectos de su 

trabajo dentro de actividades para la conservaciónȱȢ Esto indica que poco a poco todos los zoológicos del 

mundo deberán reconvertirse en estos nuevos centros de conservación de la fauna silvestre debido a 

las amenazas crecientes hacia la misma.  

Además, indican que estos Centros de Conservación de la Fauna Silvestre podrán servir como: 

Ɇ Fuentes de información epidemiológica  tanto de los factores naturales como antrópicos que 

amenacen a la fauna silvestre. A partir de la información recopilada por los animales admitidos, se 

pueden localizar los puntos del origen de diferentes problemas o los causantes de los mismos y poner 

los medios para corregirlo o evitarlo. Además, se puede obtener información del estado sanitario de la 

fauna silvestre, evaluar la incidencia de enfermedades ya conocidas y detectar la presencia o 

incremento de nuevas enfermedades o enfermedades emergentes.  

Ɇ Fuentes de información en investigación  ya que pueden servir como donantes de muestras de 

animales vivos y cadáveres para la investigación y el estudio de distintas especies silvestres.  

Ɇ Centros de asistencia en grandes catástrofes  en cuanto a recogida, tratamiento y rehabilitación de 

los animales afectados por catástrofes ambientales tales cómo vertidos de petróleo u otros 

contaminantes, la intoxicación por cebos envenenados o por plomo u otros motivos. 

 Ɇ #ÅÎÔÒÏÓ ÄÅ ÅÄÕÃÁÃÉĕÎ ÁÍÂÉÅÎÔÁÌ ya que a partir de los animales de imposible rehabilitación se 

puede educar al ciudadano sobre las consecuencias del tráfico ilegal de fauna, del mascotismo 

equivocado, etc. En este sentido, la difusión de los logros y de los problemas que afecta a la fauna por 

diferentes medios generará un mayor compromiso con el centro y su función por parte del público, 

ONGs, empresas, etc. 

Ɇ Centros de conservación de especies amenazadas ya que podrán desarrollarse programas 

específicos para algunas especies cuyo número poblacional se encuentre en declinación actualmente. 

Esto permitirá contar con información sobre sus posibilidades de crianza en cautiverio y éxito de 

adaptación al medio silvestre, estudios genéticos, etc.  

Para alcanzar las metas de conservación, estos Centros de Conservación de Fauna Silvestre del 

siglo XXI, deberán implicarse en programas regionales, nacionales y locales de acción para la 

conservación de la biodiversidad y asegurarse de poder vincular sus proyectos de conservación ex-situ 

con acciones de conservación in-situ para que sus actividades tengan un objetivo integral y el esfuerzo 

se vea reflejado en ecosistemas completos y sanos. 
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ANÁLISIS DE LA ZONIFICACIÓN ACTUAL  

DEL CENTRO DE FAUNA SILVESTRE GUAYCOLEC 

Durante los relevamientos realizados, se procedió a la toma de todas las medidas y posición 

exacta de cada infraestructura presente (mediante gps), de modo de poder generar un esquema con la 

zonificación actual del predio, que permitiera ubicar todos los elementos hallados en un plano para su 

análisis conjunto. 

A continuación se presenta el detalle del predio en donde se dibujaron todas las infraestructuras 

existentes a escala y se colorearon los diferentes usos.  

 

Esquema con la zonificación actual del Centro de Fauna Silvestre Guaycolec. 

Según lo relevado, se observa que todos los senderos son de acceso al público y aptos para uso 

vehicular (VERDE), no contando el Centro de Fauna Silvestre Guaycolec, con zonas exclusivas para la 

rehabilitación de la fauna que por distintos motivos (mascotismo, decomisos, abandono, etc.) llega al 

Ingreso 
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predio. Esto genera un grave problema que repercute en la capacidad de los animales de ser 

reinsertados en su ambiente natural luego de un contacto prolongado con las personas. 

En AMARILLO se marcó el área que actualmente utiliza el público que visita Guaycolec para 

pasar el día, armar una parrilla (muchas veces improvisada) y estacionar sus vehículos. Es una zona de 

contaminación sonora, debido a la gran cantidad de personas que se reúnen los fines de semana con 

equipos de música, y otros. En este sector se observan mesas, bancos y cestos de basura (en diferentes 

estados y no homologados), además de juegos infantiles como hamacas. Este sector se encuentra 

pegado a los recintos del tapir, aguará guazú, y otros más pequeños como el cachorro de aguará guazú, 

loros habladores, tortugas, etc. Se considera necesario generar una zona de amortiguación entre el 

espacio de uso intensivo del público y los recintos de los animales. 

En ROSADO se marcó la zona en donde se encuentran los recintos que actualmente cuentan con 

animales y que están a la vista del público que se acerque. La mayoría de los recintos cuentan con una 

superficie muy amplia expuesta al visitante, careciendo algunos de reparos adecuados, vegetación u 

otros que le otorguen mayores/mejores refugios al animal que no desee mostrarse. Además, muchos 

recintos carecen de baranda que separe los jaulones del público. Algunos recintos están hechos a nuevo 

y otros deberán demolerse y reconstruirse para mayor seguridad de los empleados, del público, 

además del bienestar animal. 

En VIOLETA, se dibuja un alambrado que separa algunas jaulas (loro hablador, pequeño aguará 

guazú, tortugas, etc.) del público. Al sur del mismo, se encuentra un sendero de uso del personal y que 

permite el tránsito vehicular de los cuidadores del predio. 

En ROJO, se muestran algunos senderos usados por el personal para ingresar a algunos recintos. 

A veces, puede que el público los utilice sin permiso. 

EVALUACIÓN FINAL DE LOS RECINTOS ACTUALES 

Respecto del área de acceso público, se considera que algunos recintos se encuentran en buen 

estado o pueden ser mejorados fácilmente o cuya ubicación podría considerarse estable por el 

momento (pecaríes, tapir, capuchinos, recintos nuevos de guacamayos). 

Otros recintos se encuentran en mal estado por lo cual deberán construirse nuevos jaulones, 

considerando los bretes y demás condiciones de seguridad. Además, se tratará de ubicar los mismos 

según las distintas características de la fauna como ser: sector de predadores, sector de aves, sector 

herbívoros, etc. 

A continuación se muestra la distribución actual y estado de todos los recintos presentes en el 

área. 
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En AMARILLO, se marcaron los recintos que se encuentran en buen estado o que no resultan 

una prioridad en primera instancia, previa puesta en valor de los mismos (como ser pecaríes, tapir, 

jaula vacía, jaula nueva de guacamayos). 

En ROJO, se marcan los recintos a eliminarse por encontrarse en muy mal estado. Previamente 

deberán construirse los recintos en donde serán realojados los animales, respondiendo a la nueva 

zonificación. 

En NARANJA, se detalla un sector que se encuentra alambrado parcialmente y sin uso actual y 

que podrá permanecer o no según se defina la zonificación del área de rehabilitación/recría de fauna 

silvestre sin acceso al público visitante. 

En VIOLETA, se resaltan la recepción y sanitarios de uso público, la casa de administración y el 

taller/depósito que deberán ponerse en valor. 

A partir de toda esta información es que se presenta el proyecto de rezonificación del área.  



 

13 
 

PROPUESTA DE REZONIFICACIÓN  

DEL CENTRO DE FAUNA SILVESTRE GUAYCOLEC 

A continuación se presenta la propuesta de rezonificación obtenida a partir de la información 

recopilada hasta la fecha. Podrá reconsiderarse la ubicación final y  cantidad de recintos y cuarentenas 

en conjunto con los técnicos del área pero siempre deberá respetarse una división contundente entre el 

área de acceso al visitante y el área restringida a rescate, rehabilitación y recría de fauna con fines de 

liberación a su hábitat natural.  

Esto permitirá que Guaycolec se reconvierta en un verdadero centro de conservación de la fauna 

silvestre de la provincia. 

Se muestra en violeta, la zona de acceso al público y en amarillo, la zona de rehabilitación de fauna accesible 

 únicamente para el personal e investigadores. 

Detalle de la rezonificación propuesta para el Centro de Fauna Silvestre Guaycolec. 
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Detalle de la Propuesta de Rezonificación:  

En la imagen anterior se observan distintas zonas que se describen a continuación: 

¶ Zona apta Visitantes : el sector marcado en la imagen anterior incluye el nuevo sector de 

mesas, bancos y parrillas (esto último, de ser estrictamente necesario) y que se muestra a 

continuación en amarillo. Además, abarca la recepción y sanitarios públicos y el nuevo centro 

de interpretación que también contará con sanitarios para uso del visitante.  

 

Respecto de la zonificación actual que posee el Centro de Fauna Guaycolec, se deberá restringir 

ÅÌ ÜÒÅÁ ÄÅÎÏÍÉÎÁÄÁ ȰÃÁÍÐÉÎÇȱ ÁÌ ÓÅÃÔÏÒ ÍÁÒÃÁÄÏ ÅÎ ÁÍÁÒÉÌÌÏȢ $Å ÅÓÔÁ ÆÏÒÍÁ ÓÅ ÇÅÎÅÒará una zona de 

amortiguación con el área de los recintos de los animales reduciendo de esta manera el impacto. 

Se restringirá el acceso vehicular a esta zona marcada en amarillo. El resto de los accesos solo 

podrán ser circulados con vehículo por el personal para traslado de fauna u otros materiales para 

cumplimiento de los objetivos. 

Se deberá informar al público la necesidad de evitar los ruidos y música alta. Será importante 

que el guía o guardaparques que reciba al público en la entrada brinde de manera oral las nuevas 

recomendaciones. 

¶ Zona administrativa:  estará formada por la Casa Administración que deberá ponerse en valor 

según se propone en este documento. Incluye al Galpón y al Tinglado, como forma de 

denominar a una zona de acceso solo para el personal del área. 

 

¶ Zona recintos animales:  este será el único sector al que el público podrá acceder para visita 

de los animales. Los ejemplares que allí se destinen serán únicamente aquellos que se 
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encuentren imposibilitados de ser devueltos a su medio natural. Dentro de esta zona, podrá 

separarse la fauna por grupo.  

 

A continuación se muestra una propuesta que deberá ajustarse a la cantidad necesaria de 

recintos de cada tipo. Por ningún motivo se deberán sumar recintos y recintos que resulten 

innecesarios y que lleven a un acopio de animales y se pierda el objetivo de conservación que 

deberá tener el área de aquí en adelante.  

 

Deberán garantizarse en todos los recintos la existencia de una baranda que separe a la gente 

de los jaulones para mayor seguridad. 

Sobre la base de que algunos recintos (pecaríes, guacamayos nuevos, monos capuchinos) se 

encuentran en buen estado o pueden ser puestos en valor fácilmente, se planifica la nueva sectorización 

en base a la ubicación actual de los recintos que pueden permanecer allí. 

Por ende, en el sector en donde se encuentran los recintos nuevos de guacamayos, se propone 

generar todo el nuevo sector de las AVES no rehabilitables. 

En el sector de los recintos de los monos, se pueden construir otros recintos para especies 

compatibles ɀ mamíferos medianos-. 

Todos los jaulones para predadores se encuentran en mal estado, por lo cual se propone 

reubicarlos todos en el sector delimitado para mamíferos grandes. 

Esta sectorización de la fauna (no rehabilitable) con acceso para el público visitante resulta 

tentativa y se requiere que el Ministerio de Ambiente y Producción en base a su experiencia (cantidad 

de animales recibidos por año, especies más frecuentes en los decomisos, en accidentes, por grado de 

amenaza, etc.) colabore con la decisión de la ubicación final de los sectores.  
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¶ Zona edificios:  este sector se divide en dos partes. A la derecha de la entrada principal se 

sugiere la construcción de la casa para investigadores (de modo que posean una entrada y 

salida rápida sin generar molestias en la fauna alojada en el resto del predio). En el fondo, y 

justo como separación entre el sector de recintos aptos para la visita del público y los no aptos 

visita (pues son para rehabilitación) se sugiere una zona para la construcción del hospital 

veterinari o, del bioterio y del área de nutrición animal. Además quedaría en un sector 

intermedio para todos los animales que se encuentren alojados en el predio. Deberá buscarse 

por esa zona algún claro para aprovechar, de modo de no impactar en la selva. 

Se observan los edificios, e inmediatamente después las cuarentenas y recintos de acceso único al personal. 

¶ Zona cuarentena s y rehabilitación de fauna silvestre:  de la entrada principal hacia la 

derecha, se construirán las nuevas cuarentenas y recintos para la fauna factible de ser liberada. 

El trabajo que se realice en esta zona será elemental para llevar a buen puerto este centro de 

conservación de la fauna silvestre hacia los nuevos objetivos de conservación. Básicamente, 

cuanta mayor cantidad de fauna se rehabilite y libere, mejor se estará cumpliendo con la nueva 

misión. 

En estos sectores estará prohibido el acceso de visitantes, y será de uso exclusivo para el 

personal e investigadores. Aquí resulta clave que los animales factibles de ser reinsertados 

nuevamente en su hábitat natural carezcan de contacto con personas, a no ser del mínimo 

necesario para su recuperación.  

Se presenta un detalle general, en donde se propone una ubicación tentativa para las nuevas 

construcciones (las mismas podrán reubicarse fácilmente en los espacios abiertos con que 

cuente este sector de la zonificación). 

 

 


